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Artículo 1. Modificación de artículos del Título V, "Democracia interna", de 

la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas 

Modificanse los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 27 del Título V, 

"Democracia interna", de la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas, en los 

siguientes términos: 

'Artículo 19. Elecciones internas 

La elección de las autoridades y de los candidatos de las organizaciones 

políticas y alianzas electorales se rigen por las normas sobre elecciones 

internas establecidas en la ley, el estatuto y el reglamento electoral de la 

agrupación política. 

Las normas electorales internas de las organizaciones políticas y de las 

alianzas electorales entran en vigencia a partir de su inscripción en el 

Registro de Organizaciones Políticas. No pueden ser modificadas, desde 

los treinta (30) días anteriores a la fecha límite para la convocatoria a 

elecciones internas hasta su conclusión. 

Artículo 20. Órganos electorales 

Toda organización política o alianza electoral cuenta con un órgano 

electoral central, de carácter permanente y autónomo respecto de los 

demás órganos internos. 
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Para el caso del movimiento regional, debe obtener al menos el 4% de los 

votos válidamente emitidos en las elecciones primarias de su 

circunscripción. 

De existir alianza electoral, los porcentajes referidos se incrementan en 

0,5% por cada organización política adicional. 

Artículo 25. Elección de autoridades internas de la organización política 

La elección de autoridades del partido político u organización política 

regional se realiza al menos una (I) vez cada cuatro (4) anos. 

La elección de estas autoridades se efectúa de acuerdo con la modalidad 

que establezca el estatuto y el reglamento electoral de cada organización 

política. Los resultados de las elecciones internas se comunican al Registro 

de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones. 

Solo los áfiliados inscritos en el padrón electoral pueden elegir y ser 

elegidos en las elecciones de autoridades de la organización política 

correspondiente, de conformidad con el artículo 7 de la presente ley. 

La organización política puede solicitar la asistencia técnica de los 

organismos del sistema electoral para la realización del proceso de 

elección de sus autoridades internas. 

Artículo 27. Modalidades de elección interna de candidatos a consejeros 

regionales y regidores 

Las organizaciones políticas pueden elegir a sus candidatos a consejeros 

regionales y regidores de acuerdo con alguna de las siguientes 

modalidades: 

a) Elecciones con voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto 

de los afiliados y ciudadanos no afiliados. 
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Elecciones con voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto 

de los afiliados. 

Elecciones a través de los delegados elegidos por los órganos 

partidarios conforme lo disponga el estatuto. 

Las organizaciones políticas pueden contar con el apoyo y la asistencia 

técnica del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil (Reniec), en el marco de sus competencias." 

Artículo 2. Incorporación de los artículos 24-A y 24-B en la Ley 28094, Ley de 

Organizaciones Políticas 
E LA 
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orpóranse los artículos 24-A y 24-B en la Ley 28094, Ley de Organizaciones 

líticas, en los siguientes términos: 

'Artículo 24-A. Candidatos en elecciones primarias 

Solo el afiliado que tenga como mínimo un año de afiliación a la fecha 

límite de la convocatoria a elecciones generales puede postular para ser 

candidato en una elección primaria. El incumplimiento de esta exigencia 

invalida la candidatura individual. La organización política puede 

establecer mayores requisitos a los señalados en la presente disposición. 

Las candidaturas se presentan e inscriben de forma individual ante el 

jurado electoral especial correspondiente. 

Artículo 24-B. Candidatos designados 

Hasta un 20% de la totalidad de candidatos al Congreso puede ser 

designado entre sus afiliados o no afiliados por el órgano de la 

organización política que disponga el estatuto. 
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En la lista de candidatos, la ubicación de los designados es establecida por 

el órgano competente de la organización política respetando los principios 

de democracia interna. 

No pueden inscribirse como candidatos en otros partidos políticos o 

movimientos regionales los afiliados a un partido político inscrito, a menos 

que hubiesen renunciado con un (1) año de anticipación a la fecha del 

cierre de las inscripciones del proceso electoral que corresponda o que 

cuenten con autorización expresa de la organización política a la que 

pertenecen, la cual debe adjuntarse a la solicitud de inscripción; y que esta 

no presente candidato en la respectiva circunscripción. No se puede 

postular por más de una lista de candidatos." 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

ÚNICA. Modificación a la Ley 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de 

Elecciones 

Modíficanse los artículos 31, 32y 38 de la Ley 26486, Ley Orgánica del Jurado 

Nacional de Elecciones, en los siguientes términos: 

'Artículo 31. Los Jurados Electorales Especiales son órganos de carácter 

temporal creados para un proceso electoral específico. Se instalan dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la convocatoria de un proceso 

electoral. 

Artículo 32. El Jurado Nacional de Elecciones define las circunscripciones 

sobre las cuales se convocarán jurados electorales especiales y sus 

respectivas sedes y notifica a las instituciones indicadas en el artículo 

siguiente a fin de que designen a sus representantes. Las circunscripciones 

electorales y sus respectivas sedes podrán ser modificadas por razones 

técnicas, a solicitud de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
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Artículo 38. Los recursos del Jurado Nacional de Elecciones están 

constituidos por: 

c. Los recursos propios que genere en virtud de las acciones de su 

competencia, conforme a las normas pertinentes. El valor de las tasas por 

presentación de recursos o medios impugnatorios, con excepción de los 

pedidos de nulidad, no debe exceder el costo que importe su atención." 

ISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

PRIMERA. Tiempo de afiliación de candidatos en elecciones primarias para 

las Elecciones Generales del año 2021 

os candidatos a elecciones primarias, para las Elecciones Generales del año 

021, deben tener, al menos, seis (6) meses de afiliación  a la organización 

política con anterioridad a la fecha de realización de las elecciones primarias. 

SEGUNDA. Elecciones internas de candidatos para las Elecciones Generales 

del año 2021 

Por única vez, antes de las elecciones primarias para las Elecciones Generales 

del año 2021, las organizaciones políticas inscritas antes de la fecha de entrada 

en vigencia de la presente ley pueden realizar elecciones internas para la 

elección de sus candidatos a presidente y a congresistas de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

I. Las elecciones internas son organizadas por la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE). El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(Reniec) se encarga de la elaboración del padrón de electores. La solución de 

controversias en sede jurisdiccional, la elaboración del cronograma 

correspondiente, la fiscalización de las elecciones internas y la proclamación de 

los candidatos están a cargo del Jurado Nacional de Elecciones (JNE). 
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